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SALTA, 27 de mazo de2023
Expediente N' 8749/1 7.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución 35112022-EXA-UNSa, por
la cual el Conse,¡o D¡rectivo de la Facultad de Ciencias Exactas aprueba el Reglamento para la
Carrera de Posgrado: MAESTRIA EN INFORMÁTICA de la citada Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto adm¡nistrat¡vo surge de la propuesta formulada por la Comisión Ad-Hoc de
la citada Facultad, quién tomó como base las observac¡ones formuladas por Secretaría Académica
de la Universidad a la RESCD-EXA No 021/2020.

Que a foja 279 obra intervención por parte de la Subsecretar¡a de Posgrado y Asuntos
Académicos de esta Universidad, quien mant¡ene la totalidad de las sugerencias realizadas a fs.
1 98/ 199.

Que el Artículo 113, inc. 6) del Estatuto Un¡vers¡tario establece que es atribución de los
Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado y
posgrado y sus mod¡ficaciones y elevarlos al Consejo Superior para su rat¡ficación.

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 100, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto de
esta Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o mod¡f¡car, en sesión especial
convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros presentes, las carreras
un¡vers¡tar¡as de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina,
mediante Despacho N" 5212023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Especial del 23 de Mazo de 2023)

RESUELVE:
ART|CULO 1o.- Rat¡ficar la Resolución 35112022-EXA-UNSa del Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias Exactas, aprobatoria del Reglamento para la Carrera de Posgrado: MAESTRíA EN

INFORMÁTICA que se dicta en la Facultad de Ciencias Exactas, cuyo texto obra como ANEXO a
la presente.

ARTICULO 20.- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencias Exactas, Secretaria Académica y
Dirección de Control Curricular. Cumplido, s¡ga a la mencionada Facultad a sus efectos rmrsmo,
publicar en el boletin oficial de esta Universidad.-
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ANEXO

Reglamento de la Maestría en lnformática

Fundamentación

La Maestría en lnformática del Departamento de Posgrado de la Facultad de Ciencias Exactas
de la Universidad Nac¡onal de Salta, está pensada con v¡stas a cubrir una vacanc¡a en materia
de formación de Posgrado en el área de lnformática en el ámbito de la Universidad Nac¡onal
de Salta.

El objetivo es brindar formación de Posgrado a los egresados de carreras relacionadas con el
área, en particular a los Licenciados en Análisis de S¡stemas de esta Universidad.

La Maestría intentará aprox¡mar conocimienlos actualizados a los docentes del Departamento
de lnformática y otros profesionales del área, en temát¡cas vinculadas a la informática, s¡stemas
y tecnologías de la información, contribuyendo a la creac¡ón de una comunidad profesional a
nivel provincial y nacional tendiente a promover el ¡ntercambio, la investigación y el desarrollo
de soluc¡ones tecnológ¡cas y c¡entíficas demandadas por la sociedad.

Marco Nomat¡vo: Reglamento Maestría

Artículo 1. Normativa de Aplicación

El presente reglamento será de apl¡cac¡ón para el desanollo de la Maestría en lnformát¡ca,
dependiente del Departamento de Posgrado de la Facultad de C¡encias Exactas de la
Univers¡dad Nac¡onal de Salta, institución que regulará y supervisará el funcionamiento de la
Maestría y designará sus autor¡dades de acuerdo a lo establecido en la presente.

Artículo 2. Título a Otorgar

El título de Magíster en lnformát¡ca será otorgado por la Universidad Nacional de Salta a
solicitud del Departamento de Posgrado de la Facultad de Cienc¡as Exactas, en un todo de
acuerdo con las normas generales establecidas para carreras del cuarto nivel en esta
institución, a quienes cursen y aprueben los requisitos de la carrera.

Artículo 3. Organización Académica de la Maestría

La organización de la Carrera de Maestría en lnformática estará constituida por un D¡rector de
maestría, un Comité Académico, el Cuerpo Docente y los Directores de Tes¡s.

Artículo 4. Organización de la Dirección del Posgrado

719/ t 7.- Pá9. l/5.-

EI Director de la Carrera de MaestrÍa será un Profesor Regular de la Facultad de C¡encias
Exactas de la Universidad Nacional de Salta, designado por el Consejo Directivo, a propuesta
del Departamento de Posgrado, en forma conjunta con el Comité Académico de la carrera.

1 . Deberá poseer como minimo una formación de Posgrado equivalente o super¡or al título
ofrec¡do por la carrera.

2. Deberá acreditar part¡cipac¡ón en proyectos y/o programas de investigación.
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3. Será responsable de la Maestría ante la Facultad y el Departamento de Postgrado.
4. Durará ties (3) años en su cargo, pudiendo ser designado nuevamente, por igual período

Artículo 5, Funciones de Director de la carrera.

Serán funciones del Director de la Maestrfa:

t. planificar, organ¡zar y controlar las actividades académicas y científicas.de.la carrera.
2. Eiercer la co-nducción académica con vista al logro de los objetivos planteados y

dándo conformidad al perfil del egresado.
3. Articular acciones entie el equipo de trabajo, autoridades universitarias, cuerpo

docente y maestrandos para gárántizar el corécto funcionamiento de las activ¡dades

4
5

orevistas.
becidiijunto al Comité Académ¡co acerca de la selección del cuerpodocente.
Solicitaí al Consejo D¡rect¡vo, iunto al Comité Académico, las designaciones de
Óirectores y Codiréctores de tedis, como así también la conformac¡Ón de los jurados

examinadores de los trabajos de tesis.
Realizar el segu¡miento 

'del 
desarrollo de la Maestría generando información

instituc¡onal qué facilite la autoevaluación periódica de la misma, con participación
de docentes v maeslrandos.
Presentar el'plan de actividades académicas a desarrollar ante la Comisión de
Posgrado de la Facultad.
Elab,"orar el DresuDuesto anual estimativo con base al presupuesto general aprobado
para la Maestríá y la disponibilidad de recursos que previsiblemente se espera
obtener, en el ejercicio anual correspondiente.
Presentár el présupuesto estimalivo de afectación anual para su aprobac¡ón ante
las autoridades de la Facultad de C¡enc¡as Exactas.
Responder sobre todas las cuestiones que sean requer¡das por el Consejo Directivo
v oor el Deoartamento de Posqrado de la Facultad de Ciencias Exactas.
Éjercer la iepresentación de lá Maestría ante instiluc¡ones pÚblicas y privadas en
cáso de tráinites y asuntos pertinentes al desarrollo de la carrera y cuando
correspondiera, de ácuerdo a lás normas ¡nstitucionales de la Universidad.

6

7

8

9.

10.

I l.

Artfculo 6. Del Comité Académico

El Comité Académ¡co estará conformado por el Director de la Carrera y por cuatro (4)

miembros, dos (2) titulares y dos (2) suplentes. Los miembros serán docentes investigadores
ácreditados con títulos de p'osgraao Oe boctor o Magister, de la Un¡versidad Nacional de San

Juan y de la Un¡versidad Nacional de Salta.

El Comité Académ¡co sesiona con la presencia de la m¡tad más uno (1) de sus miembros y
toma decisiones por mayoria absoluta de votos.

Artículo 7. Funciones del Comité Académico

Serán funciones del Comité Académico:

l. Asesorar al Director de la Carrera.
2. Or¡entar v controlar el desarrollo de la Maestría.
L Asesoraiacerca de la selección del cuerpo docente.
4. Evaluar antecedentes de postulantes y resolver sobre la admisiÓn de los mismos.
5. Decid¡r acerca de la aprobación de los proyectos de tes¡s, directores de tesis, y

constitución de jurados evaluadores de tes¡s.
6. lnteNenir en iodo proceso académico relacionado con los maestrandos:

acreditación de materias, cursos, evaluación de seguimiento y equlvalencias.

Qflz
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7. lmplementar mecanismos de seguimiento y actualizac¡ón curricular
g. Resolver otras cuestiones reglamentarias'

Artículo 8. CuerPo Docente

Los profesores responsables del d¡ctado de la carrera deben.poseer qq!]"-T91,":IyPl9
maoister. En casos excepclonales, la carencia de título de postgrado- podrá feemplazarse por

lji?' tói.r-i¡oñ- 
"qr¡"rléñt" 

demósrrada por ta rrayecroria profesional docente v en

invest¡gación.

El criterio de excepc¡ón se aplicará con mayor flexibilidad al comienzo de la implemenlación de

u" üáéJiriá, póLiÚiiitrnoo la braárát¡oao ndcesar¡a para ta conformación del cuerpo docente.

Al menos el 70olo del cuerpo docente deberá estar co¡formado por docentes regulare-s de la

ijnil;ñJ"á üói"ñái ¿é 
-§ália 

o áá iiun¡ré,iioao Nac¡onal {e-sdn Juan, por convenio firmado

;;i;;-m-b* ñir;rsidades, Res R N' 0751tl9 Expte Exa 8749t17'

Artículo L Requis¡tos de admis¡ón como alumnos de la Maestría

Los criterios de admisión de los postulantes que accederán al Título de Magíster en

lnformática serán:

l. Poseer título universitario de grado, en áreas afines a la Maestría

i. bá-óóaiá'aceptar i.;;.,p¿,óñ a egresados univers¡tarios con titulo de pre-grado
' áJpá"-il"o el'intormáfiü o nivel éuperior no un¡versltario con vasta experiencia

óiáÉ,lió"ál " 
en aocenóia en ¡niormática, que acrediten conocimientos sujic¡entes

[illi"iiiljirálr]"IoláliJ"nóti'iüniói óoi parte det comité Académico. rambién

deberán conrar con't;;;;mé;aáóiól eiplicita_de la comisión de Posgrado. su

,rciip"ion oJo"rá.";áói;Ü;á; p"rli coirs-+ D¡rectivo de la Facultad de ciencias

Eiác[as ¿ebiendo t"-n"iñ.ávó¡á ágiataaa (2/3 del total de los miembros del cuerpo)

para la aprobación de la inscr¡pción'
¡. Áluelios'postutantÁ-qüe'ñó f,oiéán tituto de grado relacionado al área informática,

ciencias de fa corputáóiOn,-cJ sistemas, o egrelados univers¡tarios con.título de.pre-

é;á;l#"ffñó "fiññati.á;; 
nirer'*párior no universitario, deberán acreditar 5

años de anteced"nt"J pióiéi¡oÁ"fes en árbas de Tecnologfas de la lnformaciór y, en

é"éiaso, serán eniiáriitaoos por el comité Académico de la Maestría para.evaluar

tos antecedentes y'ñEn,;ááiá dé su admisión. El com¡té académico realizará un

...,toouio al oostulánié bárá determinar aspectos formativos y académicos, . .

¿ Ei óó.¡te Ácadémico iodrá exigir el cumpl¡m¡ento de actividades de nlvelacron para' 
áqi"to" aspirantes áiyos ésiud¡os y/o airtecedentes no resultaran suficienles para

áái io¡erruia ar perñiáJ¡ngr;Jo ¿df¡n¡do. La planificación de estas actividades de

ñ¡vetac¡On se reai¡záiá óón iá partlcipación del iostulante y con el apoyo del D-irector

áé iicárr"ra. En este último ientido, realizará una evaluaciÓn sobre conocrmlenlos

uás"o! án reaes ¡ás-eüe aátóJ eingeniería oe software. El resultado de la nivelación

tarlto como de la evaluación será admit¡do o no admitido'
5. Los postutantes con-iñüloi oe graoos obtenidos en el extraniero deberán cumplir con' 

la áóostitla de La Haya (CertifiCación europea de T¡tulos)'

Artículo 10. Proceso de admisión como alumnos de la Maestría'

Para ser admitidos en la Maestría en lnformática los postulantes deberán presentar:

l.Sol¡c¡tudde|nscripciÓnycurrículumV¡taeactualizadoyfirmadoconcarácterde

q-
N. 8719/17.- Pá9.3/5.-
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declaración jurada para ser evaluado por el Comité Académico'
2. ó;a ávales'de refbrenc¡a de profesóres y/o investigadores del área afín a la

maestría, dirigidos al Comité Académico.
3. FotocoD¡a auienticada del título de grado legalizado.
4. Fotocobia autenticada del certificado analít¡co.
5. Tres fotografías de frente tamaño carnet.
6. Fotocopiás del documento de identidad
z. constancia de pago de la inscripción de la carrera una vez aceptada la postulaciÓn

del asp¡rante.
t. ñota dirig¡da al Decano de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNSa, solicitando

la inscripción en la carrera.
s. [oi poitulantes deberán acreditar el conocimiento en áreas de tecnología y

especialmente en proyectos informáticos
Uila vez finalizadb él período de recepc¡ón de solicitudes de adm¡s¡ón a la

fr¡áéstriá, el Comité Acádémico procedeiá a rcalizar el análisis para la selección
de los áspirantes ponderando los siguientes aspectos: estudios cursados,
ántecedent'es académicos, científicos y/o profesionales. Se utilizará como criter¡o
céntrat ta relación de los ántecedente§ con el Objeto de estudio de la carrera. La

áecisión del Comité se efectuará explicitando por escrito, los fundamentos de la
m¡smá. etectuada dicha evaluación, el Cómité Académico elevará a las

ártor¡OaO"t de Posgrado los resultados obten¡dos dando a conocer la nómina de
aspirantes admitidos.

1O Lo! postulantes deberán contar con título un¡versitario de grado o de n¡vel supefior' 
ño uhiversitario de cuatro (4) años de durac¡ón como mínimo y reunir los requ¡sitos

oue determ¡ne el Com¡té Acádém¡co o la autoridad equivalente, a f¡n de comprobar

{ue su formación resulte compatible con las exigencias del po-sgrado al que.aspira'

Én casos excepcionales de fostulantes que se encuentren fuera de los términos
precedentes, fodrán ser admitidos siempre que demuestren a través de las

bvaluacioneé y los requisitos que la Maestría establezca, poseer preparación y
experiencia la6oral acdrde con los estud¡os de posgrado que se proponen in¡ciar'
asi como aptitudes y conoc¡mientos suficientes para cursarlos satisfacloriamente.
En todos lo! casos lá adm¡sión y la obtención del titulo de posgrado no acredita de
manera alguna el título de grado anterior correspondiente al mismo.

i1. Los postulántes con docume-ntación obtenida en el extranjero deberán.poseer la
legálización dispuesta por Resolución CS N" 351/03 de la Universidad Nac¡onal
de Salta.

Artículo 11, Cupo de alumnos

La Maestría en lnformática estipula como cupo mín¡mo 20 alumnos por

cohorte. El cupo máximo será establecido por el Com¡té Académico.

Artícufo 12.Dela permanencia de los Maestrandos

La duración máxima para cumplir todos los requ¡s¡tos será de cuatro años, incluida la
piesentación de tesis. Los óasos especialea, deb¡damente fundamentados, serán
considerados por el Comité Académico.

Artículo '13. Condiciones para la obtención del título de Magíster en lnformática

Para obtener el grado de Magíster en lnformática, los maestrandos deberán cumplir con:

1. Tener aprobados los cursos y talleres del plan de estud¡os de la Maestría

'8719t17.- Pág. 4/5 -



2. Tener aprobado el Plan de Trabajo de Tesis.
3. Elaborar, defender y aprobar la Tesis de Maestría.

Artlculo 14. Activ¡dades de lnvestigación y Tesis

Tanto el D¡rector como el Co-Director del trabajo de Tesis, serán propuestos por el maestrando
y evaluada su pert¡nencia por el Comité Académico, mediante la presentaciÓn del cunículum
v¡tae que acredrte experiencia en la temática de la Tesis.

El kabajo de tesis deberá demostrar capacidad en el manejo teórico-melodológico ¡nh€rente^al
tema o'problema planteado, a favés de la adecuada delimtación del objeto de estud¡o Se
tendrá én cuenta la selecc¡ón, ¡nterpretación y análisis de los aspectos ¡nvolucrados, sus
conexiones y relac¡ones recíprocas; así como de la pertinencia y eficacia de las conslrucciones
metodológicas ut¡lizadas para el logro de los resultados. La tesis culminará con su defensa oral
frente a uñ jurado examinador designado a los efectos y conformado por tres (3) miembros.

El Plan de Tesis podrá presentarse a partir de haber finalizado el seminario de Tes¡s, y deberá
contar con el avál del Óirector y el v¡sto bueno del Comité Académico para su presentación y
deberá ser aprobado por el Consejo Directivo de la Facultad.

Una vez concluida la Tes¡s, el maestrando lo comunicará por escrito al Director de la Maestría,
acompañando su nota con un informe del Director yio Co-Director, sobre el trabajo realizado y
una copia dig¡tal del mismo.

El Director de la carrera junto al Comité Académico propondrán al Consejo D¡rectivo de la

Facultad, la designación d-el Jurado de Tes¡s, integrado por tres (3) miembros titulares y tres (3)
miembros suplentes, con título ¡gual o super¡or al de Magíster. Al menos un m¡embro deljurado
deberá ser externo a la Universidad Nacional de Salta.

El iurado tendrá un t¡empo de no más de treinta (30) días corridos para evaluar la Tesis,
fundamentando su aceptación, revisión o rechazo. La decisión del jurado se tomará por
mayoría simple y el d¡ctamen deberá quedar asentado en el Libro de Actas correspondiente.
En los casos en que, el tesista esté autorizado para defender la tesis, el D¡rector de la Maestria
en conjunto con el Jurado Examinador, deflnirán la fecha de la defensa pública.

En el momento de la defensa de la Tesis, el maestrando deberá presentar un elemplar ¡mpresos
de la tes¡s, encuadernada en tapa dura, que será destinado a la Biblioteca de la Facultad y un
ejemplar en formato digital que será destinado al repositorio de la Facultad.

Art¡culo 15. Otorgamiento de título de Magíster en lnformát¡ca
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Cuando el maestrando haya cumplido con los requ¡sitos establecidos en el Artículo 13, el
Director de la Maestría elevará las actuaciones al Departamento de Posgrado a
real¡cen los trámites para que la Univers¡dad Nacional de Salta ue
correspondiente

ORA PLACCO
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